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 OPINIÓN 

“Siempre lo intentaste. Siempre fallaste. No importa. Inténtalo otra vez. Falla de nuevo. Falla mejor”.
Samuel Beckett (1906-1989), dramaturgo irlandés

La verdad, siempre la verdad... Alcaldes
MANIPULACIÓN DE DECLARACIONES SOBRE EL CONFLICTO MARÍTIMO CON CHILE

- FERNANDO DE TRAZEGNIES -
Profesor principal de la Facultad de Derecho de la Pontifi cia Universidad Católica del Perú

E n toda controversia las 
partes pueden tener la 
razón o no tenerla; de he-
cho, solo una de las posi-
ciones será aprobada por 

el juzgador. Pero ambas partes tie-
nen la obligación moral durante la 
controversia de expresarse –ofi cial-
mente o no– con veracidad. Y el caso 
del Perú y Chile sobre el tema marí-
timo no es una excepción. Las inter-
pretaciones y defensas pueden ser 
muchas y generalmente dan lugar a 
confrontaciones y discusiones. Pero 
las afi rmaciones que hagan las par-
tes tienen que basarse en la verdad.

Unas horas después de que este 
Diario salga a las calles, tendremos 
la noticia sobre la resolución del tri-
bunal de La Haya en el confl icto ma-
rítimo con Chile. Pero tenga razón 
un país o el otro, a mí personalmente 
me duele que, a pesar de mis esfuer-
zos por establecer la hermandad 
entre todos los países iberoamerica-
nos, Chile haya pretendido manipu-
lar mis declaraciones, para defen-
der su posición tergiversando mis 
palabras. 

En alguna oportunidad se me 
dijo que la delegación chilena an-
te La Haya había utilizado fra-
ses mías para sostener que, en 
mi opinión, no existía confl icto 
marítimo entre ambos países. 
También se me dijo que el ex 
presidente Eduardo Frei ha-
bía hecho una declaración 
en tal sentido, pero no tenía 
pruebas de todo ello. Sin 
embargo, hace tres días se 
ha publicado un artículo en 
un conocido diario chile-
no inventando todo un co-
llar de declaraciones mías 
sobre el tema, las cuales 
carecen en absoluto de ve-
racidad.

Así, se ha dicho que en 
el morro de Arica, cuan-
do se solucionaron los 

H an pasado 30 años desde que 
Jaime de Althaus escribió: “El 
Perú es uno de los países más 
centralistas del mundo [...]. 
No habrá pues desarrollo del 

interior si no hay descentralización”. Hoy, 
la historia parece darle la razón. Cierta-
mente, el Perú ha dado un giro descentra-
lizador, pues se ha producido en el interior 
un desarrollo económico y social sin pre-
cedentes. 

Casi dos mil alcaldes provinciales y dis-
tritales deciden y ejecutan hoy gran parte 
de la gestión pública. Desde 1963 son ele-
gidos y no nombrados a dedo, aunque la 
elección se interrumpió durante la dicta-
dura militar de 1968 a 1980. 

Pero la independencia política sin pre-
supuesto tenía poco efecto real. Recién en 
la década de 1990 los alcaldes empezaron 
a tener una verdadera capacidad de gasto, 
y su presupuesto creció más con la ley de 
descentralización del 2001. Como resulta-
do, la inversión ejecutada por los gobier-
nos locales ha pasado de ser un mero 5% 
de la inversión pública a un tercio de ese 
total. El cambio ha sido tan abrupto que la 
queja que más se escucha ahora no es por el 
centralismo sino por la fragmentación de 
la obra pública.

Para conocer más de cerca el papel de 
esos alcaldes, el Instituto del Perú de la 
Universidad de San Martín de Porres es-
tudia las 12 alcaldías distritales de An-
garaes en Huancavelica, una de las pro-
vincias más aisladas de la sierra. Con la 
excepción de la capital provincial, los dis-
tritos cuentan apenas con unos setecien-
tos hogares y padecen niveles extremos 
de analfabetismo, desnutrición y pobreza 
monetaria.

Fue una sorpresa descubrir que de los 
doce alcaldes, cuatro cuentan con estudios 
superiores y siete con “mundo”, producto 
de sus estudios y de experiencia de trabajo 
en Lima y otras ciudades. Las afi liaciones 
políticas en todos los casos son movimien-
tos regionales, a diferencia de los alcaldes 
de hace veinte años, cuando diez de los do-
ce estaban afi liados a partidos nacionales. 

El alcalde del distrito más pobre había 
migrado a Lima y creado una exitosa em-
presa, pero aceptó regresar para asumir 
el cargo. Con la ayuda de un joven y efi caz 
gerente, la calidad de su gestión les ha per-
mitido ganar diez concursos de fondos de 
varias entidades públicas. 

En general, el personal de los munici-
pios distritales es de apenas ocho trabaja-
dores en promedio, equipo tan ralo que en 
más de un caso el alcalde se turna con otros 
empleados para asumir las tareas del jardi-
nero municipal. 

Solo cuatro tienen Internet, pero la 
necesidad es tan grande que varios han 
abierto ‘sucursales’ en la ciudad cercana de 
Huamanga, donde sí tienen acceso. Nin-
gún distrito cuenta con un ‘palacio munici-
pal’. Los programas sociales se encuentran 
presentes, pero los municipios los ven con 
escepticismo y favorecen más bien a los ca-
minos, al riego y al apoyo productivo, ses-
go desarrollista que se debe también a la 
creciente infl uencia de las comunidades a 
través del presupuesto participativo. 

El avance de Angaraes se puede medir 
en su mejor índice de desarrollo humano, 
su creciente producción agropecuaria, un 
jornal que en diez años ha aumentado de 
13 a 33 soles, y en la quintuplicación en el 
precio de la hectárea agrícola. 

Con todas sus limitaciones, sí creo que 
las alcaldías fuertes son piezas indispensa-
bles para un desarrollo que llega a todos.

últimos asuntos pendientes 
motivados por la Guerra del 
Pacífi co, yo habría sosteni-
do que en esta forma no que-
daban confl ictos limítrofes 
con Chile, pero la frase au-
téntica agrega “dentro del 
marco del Tratado de 1929”, el cual 
no tiene nada que ver con proble-
mas marítimos que no existían en 
ese entonces. Así, el corte de la frase 
constituye una tergiversación. Por 
otra parte, hablé de la solución de los 
problemas que lamentablemente 
ya tenían 120 años; mientras que el 
problema marítimo surge en las últi-
mas décadas, por lo que ciertamente 

fi n de tratar este tema. Lamentable-
mente, por conocidas razones polí-
ticas internas, no me fue posible ir 
muy lejos en el 2000.

Todo ello es un reconocimiento 
de que aún quedaba una tarea pen-
diente en el campo limítrofe maríti-
mo con Chile.

Lamentablemente, ese perio-
dista chileno no ha estado bien in-
formado o quizá ha expresamente 
violentado mis frases y opiniones 
pensando absurdamente que así 
ayudaba a su país. En todo caso, algo 
claro es que el periodista en cuestión 
no sabe leer o no toma las lecturas 
con seriedad. Y ello se comprueba 
porque afi rma fantasiosamente que 
el inicio de las conversaciones entre 
el Perú y Chile fueron cuando el can-
ciller Insulza y yo nos encontramos 
en la toma de mando del presidente 
Chávez en Venezuela. Sin embargo, 
en el propio libro, que él cita, cuento 
–y con lujo de detalles– que el inicio 
ocurrió al otro lado del mundo, en 
Kuala Lumpur, Malasia, con motivo 
de una conferencia de APEC, a me-
diados de noviembre de 1998, es de-
cir, un mes y medio antes de la toma 
de mando por Chávez.

Francamente, da pena escribir 
libros para que algunos lectores –
que además se sienten voceros– se 
dediquen a leer una frase sí y otra 
no, un párrafo sí y el otro no; o quizá 
simplemente, lo que es peor, no lo 
lean en absoluto sino que lo citan a 
ciegas. 

Más allá de todo ello –que me ha 
afectado–, yo reitero mi opción por 
la paz y la fraternidad entre los pue-
blos por la que he trabajado tanto; 
pero ello supone, por cierto, dejar de 

lado a los que pretenden 
simplemente ofus-
car las cosas para 
mantener vivos re-
sentimientos que 
deberían pertene-
cer al pasado.

¿MAL INFORMADO?
Da pena escribir libros para 

que algunos lectores se 
dediquen a leer una frase sí y 
otra no. O que citen a ciegas.

RINCÓN DEL AUTOR

RICHARD
WEBB
Director del Instituto 
del Perú de la USMP

Regulaciones ambientales
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA

- ANTONIO BRACK EGG -
Ex ministro del Ambiente

L as regulaciones ambienta-
les en los países desarrolla-
dos se iniciaron hace más 
de 150 años con el énfasis 
en el agua para garantizar 

la salud de la población. El río Táme-
sis en Londres, a mediados del siglo 
XIX, estaba tan contaminado que 
el Parlamento tuvo que retirarse de 
la ciudad por la enorme pestilencia 
generada por las aguas cloacales y 
por las enfermedades como el cóle-
ra. Hoy el Támesis es un río limpio. 
Igual ha sucedido con el Rin, que, 
gracias al esfuerzo conjunto de cin-
co países, hoy es un río limpio. En 
1872 Estados Unidos inició la pro-
tección de áreas especiales y empezó 
el sistema de parques nacionales. Es-
tos largos procesos de regulaciones 
ambientales han permitido que los 
ciudadanos hayan interiorizado los 
asuntos ambientales para mejorar 
su calidad de vida.

En el Perú este proce-
so se inició recién en 1990, 
con el Código del Medio 
Ambiente, y en 1991, con 
la obligación de implemen-
tar los estudios de impacto 
ambiental (EIA) y los pro-
gramas de adecuación medioam-
biental como parte de la inversión 
privada en el país. 

Antes las actividades extractivas 
e industriales no tenían regulacio-
nes ambientales y por eso tenemos 
más de 6.000 pasivos ambientales 
mineros (PAM) dispersos en el país, 
que constituyen un enorme lastre 
de contaminación. Desde 1990 se 
ha avanzado y hoy existen regu-
laciones ambientales bastante es-
trictas para las industrias minera, 
pesquera y otras, y también ha me-
jorado la fi scalización por parte del 
Estado, pero este proceso recién lle-
va 24 años.

La mayoría de las empre-
sas formales se ha adecuado 
a los estándares ambienta-
les con inversiones impor-
tantes y tenemos más de 220 
compañías con estándares 
internacionales de gestión 

ambiental (ISO 14001), de res-
ponsabilidad social (ISO 26000) y 
de salud y seguridad en el trabajo 
(OHSAS) para mejorar su competi-
tividad en los mercados internacio-
nales. Sin embargo, subsiste el pro-
blema de la informalidad (cerca del 
65% de nuestra economía), que no 
cumple las normas ambientales, la-
borales y varias otras. Esto crea una 
distorsión importante en que el sec-
tor formal es supervisado y fi scaliza-
do, y el informal es escasamente o no 
fi scalizado.

También se ha avanzado en la for-
mación de profesionales con cerca 
de 15 universidades que ofrecen ca-

rreras relacionadas a la gestión am-
biental, y en la inclusión de estos te-
mas en la educación básica regular.

Llevamos un gran retraso en 
aspectos ambientales importan-
tes como la disposición adecuada 
de los residuos sólidos urbanos, el 
tratamiento de las aguas servidas, 
la conservación de los bosques, la 
gestión del agua y de las cuencas, el 
tratamiento de la basura electróni-
ca, que va en aumento, y la calidad 
del aire.

El tema no es tanto el exceso de 
regulaciones ambientales, sino el or-
denamiento de la gestión ambiental 
de las instituciones del Estado, con 
muchos actores poco coordinados, 
burocracia lenta y complicada, y es-
casa tecnifi cación en los gobiernos 
regionales y locales. Es un asunto de 
mejora continua y coordinada entre 
el Estado, las empresas y las pobla-
ciones locales.

Declaración del Partido Liberal

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1914*Darse cuenta que... Esta construcción 
incorrecta (en vez de la correcta darse cuenta 
de que...) se documenta aun en la pluma de 
nuestros mejores escritores. Por ejemplo, en 
La tía Julia y el escribidor, de Vargas Llosa, 
un personaje reconviene a otro: “Al darse 
cuenta que no era ladrón, debió dejarlo irse” 
(Barcelona, 1996, p. 99); y en La fi esta del 
Chivo escribe nuestro premio Nobel: “... 
Antonio alcanzó a darse cuenta que las luces 
del parque se encendían...” (Madrid, 2000, 
p. 395). 

“La situación actual del Perú reclama no 
solo la inviolabilidad del Congreso, sino la 
concentración de los elementos ciudada-
nos para rodear a este de una respetabi-
lidad tal que le permita ejercer [...] la ple-
nitud de sus atribuciones inmanentes. 
Solo así podrán tener solución patriótica 

los graves problemas de orden interna-
cional; y solo así podrán mantenerse, en 
lo interno, el ejercicio de las libertades [...] 
consagradas por la Constitución”. Firma 
Augusto Durand, jefe del Partido Liberal, 
ante los rumores de que el Ejecutivo pre-
tende atentar contra el Congreso. 
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no estaba comprendido.
Dentro de esta lamenta-

ble actitud de mala fe, se ha 
utilizado el reciente libro 
de mis memorias, “Testigo 
presencial”, para atribuir-
me una frase que declararía 

que en 1999 se logró el fi n de todos 
los confl ictos con Chile; cuando el 
texto citado está dentro del capítulo 
titulado “El fi n de las secuelas de la 
Guerra del Pacífi co” y la frase en par-
ticular se refi ere solo a “las reminis-
cencias de la Guerra del Pacífi co”, no 
a la cuestión marítima.

Luego sostiene el periodista que 
en mi libro me estoy “defendiendo” 
(¿de qué?, ¿de quién?) y, a pesar de 
afi rmar que lo ha leído, no da cuen-
ta de lo que ahí realmente digo en el 
sentido de que, apenas terminado 
el problema territorial consecuente 
de la Guerra del Pacífi co, es decir, en 
marzo del 2000, pedí autorización 

al entonces presidente Fujimori 
para ocuparme del problema ma-
rítimo a fi n de limpiar fi nalmen-

te todas las divergencias con Chile; 
lo que obviamente signifi caba que 
el asunto marítimo era un proble-

ma pendiente. El presidente me 
pidió esperar unos meses para 
no levantar este asunto en ple-
na campaña electoral. Y por esa 
sola razón –porque aún estaba 
pendiente el problema marí-
timo y me había propuesto 
restablecer la fraternidad 
entre nuestros pueblos– 

me quedé como ministro 
de Relaciones Exterio-
res durante el siguiente 

período de gobierno, a 


